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Departamento del Quindío 

Distrito Judicial de Armenia – Circuito Judicial de Armenia 
  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Palacio de Justicia – Edificio Fabio Calderón Botero 
Dirección: Carrera 12 nº 20 – 63, primer piso, oficina 126 Torre Central 

Ciudad de Armenia en el Departamento del Quindío 
 

Señor/a Usuario/a: 
Su correspondencia, memoriales, documentos o actuaciones con destino al proceso por favor 
envíelos al Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia del Circuito 

Judicial de Armenia al canal de atención que es el correo electrónico institucional de esa oficina 
habilitado por el Consejo Superior de la Judicatura y la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial del Quindío: 
 

cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

La oficina intermediaria Centro de Servicios entregará lo que usted envíe al Juzgado 3° Civil 
Municipal de Armenia  

el día hábil siguiente, también por correo electrónico, 
 ֍Usuario/a → Centro → Juzgado֍ 

 
 

Por disposición del Consejo Seccional de la Judicatura del Quindío y la Dirección Ejecutiva 
Seccional de Administración Judicial del Quindío: 

Para ser atendido/a por el Centro de Servicios en su Ventanilla Virtual puede ingresar todos los 
días hábiles únicamente 

desde las 7:00 am hasta las 9:00 am con este enlace o link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-judiciales-civil-familia-armenia/atencion-

usuario 
 
 

Por disposición del Consejo Seccional de la Judicatura del Quindío y la Dirección Ejecutiva 
Seccional de Administración Judicial del Quindío: 

Para ser atendido/a por el Juzgado Tercero Civil Municipal de Armenia en su Ventanilla Virtual, 
puede ingresar solamente para consultar temas de acciones de tutelas y de depósitos judiciales, 

únicamente los días hábiles viernes 
desde las 10:00 am hasta las 12:00 md con este enlace o link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-armenia/contactenos 

 
Proceso Radicado Nº: 63 – 001 – 40 – 03 – 003 – 2021-00256  – 00. 
Asunto: 1) Actualiza requerimiento.   
    2) No da trámite a solicitud 
    3) Resuelve solicitud  

 
Armenia, 18 marzo 2022. 
  
1) En atención al oficio BZ 2021_7153959 de fecha 25 de junio 2021, proveniente 

de Colpensiones (doc 12), donde informan que en el período de julio de 2021 se 
aplica descuento sobre la mesada pensional de la señora Alba Lucia Taborda 
Vargas. 
 
Igualmente se tiene que mediante el oficio 2802021EE05238 del 6 de agosto 
2021 la oficina de registro de instrumentos públicos de Armenia en el 
departamento del Quindío (doc 15), devolvió sin registrar la medida cautelar 
sobre el bien inmueble con matricula inmobiliaria 280-68661 con nota devolutiva 
indicando que la parte ejecutado no es titular del derecho real de dominio. 
 

Teniendo en cuenta  los lineamientos del numeral 1 del artículo 317 del C.G.P., y 
visto que la medida de embargo decretada se materializó (doc 12 y 15), se dispone 
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actualizar el requerimiento hecho por este juzgado en el numeral quinto del auto de 
fecha 9 de junio de 2021 (dc 5), por tanto, dicho término, se iniciará a contar a partir 
del día siguiente de la notificación por estado de este auto.  
 
 
2) De conformidad con la solicitud de secuestro (doc. 018), el abogado Diego 

Alexander Cadena León no se encuentra legitimado para actuar dentro del 
expediente; por lo tanto, no se le dará tramite a la petición.  
 
 

3) Atendiendo la  solicitud del abogado de la parte ejecutante respecto de Seguir 
adelante con la ejecución (doc. 018), se tiene que no se accede a la petición 
dado que revisada la notificación efectuada al ejecutado Hugo Alejandro Téllez 
Restrepo fue devuelto por la empresa se envió con la siguiente constancia:  

 

 

 
 
 
De lo anterior, se tiene que el ejecutado a la fecha no se encuentra debidamente 
notificado dado que no fue posible la entrega al destinatario por no existir la cuenta 
de correo, adicional revisado los anexos de la notificación se tiene que el correo 
reportado por el apoderado de la parte ejecutante  es hualtere1509@hotmail.com y 
la notificación realizada fue remitida a un correo electrónico diferente el cual es 
hualtere@hotmail.com, así las cosas se tiene que no se configuran los requisitos 
del art 440 del GGP para continuar adelante con la ejecución. 
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Por último,  conforme la constancia secretarial que antecede se tiene que la 
ejecutada Alba Lucia Taborda Vargas fue debidamente notificada por aviso bajo los 
parámetros establecidos conforme al art 292 del CGP sin que se pronunciara. 
/Egh 

Inhábiles 19, 20 y 21 marzo 2022 
Se notifica por estado el 22 marzo 2022 

Firmado Por:

 

 

Karen Yary Caro Maldonado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Armenia - Quindío
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